
ESCANEADORepública de Chile
l. Mun¡cipal¡dad de Zegallat
Secretaria Mun¡c¡pal

DECRETO DE ALCALDíA N" 77412013..

ZAPALLAR, 04 de Febrero de 2013.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica

Constitucional de Municipalidades", sentencia de Pioclamación Rol No 320/2012 del rribunal Electoral

de fEcha 30 de Noviembre del 2012, que me nombra Atcalde de la Camuna; D.S. No 1-3063 de 1980'

que aprueba traspaso áe servicios Públicos a ta Municipalidad de Zapallar, las Postas Rurales de

Zapallar y Catapilco; la Resolucion No 19.378 que estab_leáe el Estatuto de AtenciÓn Primaria de Salud

Municipat; Decreto de Atcaldía No 1.530/20rg, oL fecha 01 de Abril de 2013, que delega firma delseñor

AbaHá en h señorita Administradora Municipal'

CONSIDERANDO:

. Solicitud de Feriado Legal presentado por la Funcionaria del Departamento de Salud Municipal'

DECRETO:

AUTORIZASE a la funcionaria que se individualiza para que haga uso de 4 Días hábiles de su'l
Feriado Legal 2014, segÚn detalle:
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